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Sección V. Anuncios
Subsección segunda. Otros anuncios oficiales
ADMINISTRACIÓN DE LA COMUNIDAD AUTÓNOMA
INSTITUTO DE INNOVACIÓN EMPRESARIAL DE LAS ILLES BALEARS

10476 El IDI subasta 131 placas prefabricadas de hormigón depositadas en Ciutadella de Menorca

El Consejo de Dirección del Instituto de Innovación Empresarial de las Illes Balears, en adelante IDI, en sesión celebrada el 2 de octubre de
2019, adoptó el acuerdo de enajenar mediante subasta pública 131 placas prefabricadas de hormigón que tiene localizadas en una parcela
próxima a la ronda de Ciutadella.

1. Entidad adjudicadora

a) Organismo: IDI
b) Número de expediente: 4 / 2019SUBH

2. Objeto de la subasta y precio de salida

El objeto de la subasta son tres lotes de placas prefabricadas de hormigón localizadas en una parcela rústica cercana a la ronda de Ciutadella.
En total son 131 placas y los lotes y precios de salida (sin IVA) son:

A) 24 muros sencillos, con un precio de salida de 5.950,67 €
B) 27 contrafuertes, con un precio de salida de 16.346,84 €
C) 80 costillas, con un precio de salida de 32.988,85 €

El IDI facilitará a los interesados ​​un informe descriptivo y de tasación de las placas.

3. Requisitos para participar en la subasta

Pueden participar en la subasta todas las personas físicas y jurídicas, que tengan capacidad para contratar.

La participación en la subasta implica la aceptación del pliego de condiciones.

4. Obtención de documentación e información

a) Dirección: plaza de Son Castelló, 1, 07009 Palma
b) Contacto: 971 177 601 (ext. 62884), correo electrónico: jpayeras@idi.es y en la web: www.idi.es

5. Presentación de las ofertas

a) Fecha límite: 20 días naturales contados a partir del día siguiente al de la publicación del anuncio de la subasta en el BOIB, hasta
las 12.00 horas. Si las proposiciones se envían por correo, el licitador deberá justificar la fecha de imposición del envío en la oficina
de Correos y anunciar al órgano de contratación mediante  correo electrónico, el mismo día, la remisión oferta.
b) Documentación a presentar: ver el punto quinto del pliego de condiciones de la subasta
c) Lugar: Instituto de Innovación Empresarial de las Islas Baleares o en los registros y oficinas previstos en el artículo 16 de la Ley
39/2015 (ver punto 5).

6. Apertura de las ofertas

Se avisará oportunamente por correo electrónico o teléfono a los licitadores

 

Palma, 14 de octubre de 2019

La directora gerente del IDI
Mariona Luis Tomás
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